
rEEH-PES'042/2021

Se do cuento del ocuerdo de fecho 09 nueve de iunio del oño en que

se octÚo, signodo o- '"-*t'U'odo 
Presidento y el Secretorio Generol de

este Órgono Jurisdiccionol' t-n 
"f 

q'" se hoce constor lo recepción' registro

;' ; ; ..,,", po n a ",llrel tlJ^ ff *iI: ::: J::; ",:":illif:
presentodo por el portido t:"t:::^^;'.,.titrto 

Estotol Electorol de Hidolgo'

::::'";#,f:::::f ,:ll"-"'i"lJljl';morroouqoo*eif l'le''

Comorgo "n " toriooOl" ""*'O*"' 
propietorio y suplente del distrito 08

Actopon, to cooticiol 
l'uo 

'o* 
lrlÉxtco'' integrodo por los Portidos

Revolucionorio f n'f¡fu"fonol' Acción Nocionol' de lo Revolución

Democrólico y tn""nfto Sociol Hidolgo; ol cuol se le csignó el nÚmero de

expediente TEEH'PES'042/2021 ' constonte en ciento die>ciocho foios y un

disco compocto CD' constonte en uno piezo'

Pochuco de Soto' Hidolgo' o 10 diez de iunio de 2021 dos mil veintiuno'

pRlMERo. con el ocuerdo de cuenlo y el Procedimiento Especiol

Soncionodor, fórmese expedienle y regístrese en el Libro de control y registro

que se llevo en lo coordinoción de ponencio'

Rodíquese en esto Ponencio, el Procedimiento Especiol Soncionodor

bojo el expediente: IEEH'PES'042/2021 .

SEGUNDO. Se tiene ol lnstiluto Estotol Eleclorol de Hidolgo por

conducto del Licenciodo uriel Lugo Huerlo, en su corócter de secretono

Ejecutivo, rindiendo su correspondienle lnforme Circunslonciodo.

Visto lo cuentc que ontececle' con Íundomento en lo dispuesto por los

orticulos y 99 inciso C frocción iV de lo Constitución Político del Estodo de

Hidolgo; l, 337 ol 341 y 372 o1378 del Código Eleclorol del Estodo de Hidolgo;

y l,2Sfrocciones ll y V del Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del

Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:
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Ademós, se hoce del conocimiento que derivado de lo emergencio
sonifori

dos del presente procedi

o gue olrovieso el poís exis

m¡ento Especiol S

le lo posibitídod de que los nolificociones
derivo

frqvés de coneo elecfrónico i
sncionodor se le reolicen o

deseo deberón
nsfiiucionol, poro lo cuol, en coso de ser suIngresor o lo stgu¡enle ligo

eleclronicqs con lo finolídod de que les

IERCERO. Se ord

:;:T:"J".:*íi*ü^"i:'ffff.de 
presenre'cuerd. 

o

de sofo, Hidolgo. 
- - vUe ocupon sus oficinos en

I
s no o

cuenlo de coreo electrónico.
seo generodo lo corespondíenfe

En coso de que reolice el frómi

Tribun

ol o fuqvés de un escrilo prese

fe señolodo, deberón informoío

ql o o frovés del coneo elecfró

ntodo onie oficiolío de porfes de esfe
nico to rode h.oro.mx

Iribun
o esle

CUARIO. Se order
o c o s ió n o,os d e n u n. :: ;, Ti[ T::.1" ff;; ::: T:,,.fi :;, 

"T,..;
domicirio ubicodo en co'e rgnocio zorogozonúmero ó4, BorrioFresno, c.p.421ó0, municipio de Son Agustín Tloxioco, Hidotgo. y Morío Guodolupe
Ronger comorgo. en er domicirio ubicodo en core Morelos número 45,
Colonío Centro, C.p.42SOO, de lo ciudod de Actopon, Hidolgo.

As¡mismo, se requiere o E¡iko Aroceli Rodríguez Hernóndez y o Morío
Guodolupe Rongel Comorgo poro que. en el ptAZO DE 4g CUARENTA y
ocHo HoRAS. contodos o portir de ro notificoción der presente ocuerdo.
señobn domicirio poro oi. y recibir norificociones en esto ciudod de pochuco
de soüo, Hidolgo. Apercibidos que, en coso de no dor cumprimiento o ro
requefi'do, los subsecuenles nolificociones que se procriquen dentro der
presenle osunfo, se horón medlonle cédulo que seró ñjodo en los eslrodos
de los oficinos de esle órgono jurisdiccionol.

Por olro lodo, se ordeno lo notificoción del ocuerdo de cuento o los
portidos denunciodos integrontes de ro coolición "vA poR MÉxlco",
PARTIDO REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAT, ACCIóN NACIONAT, DE TA
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REVOTUCIóN DEMOCRÁNCA Y ENCUENTRO SOCIAT HIDALGO, EN SUs

domicilios físicos de eslo ciudod de Pochuco de Soto. Hidolgo.

Ademós, se les hoce de su conocimiento que derivodo de lo
emergencio sonitorio que olrovieso el poís existe lo posibilidod de que los

nolificociones derivodos del presente procedlmlenlo Especiol soncionodor
se les reolicen o trovés de coneo electrónico institucionol, poro lo cuol, en

coso de ser su deseo deberón ingresor o lo siguiente ligo
hllps://www .leeh.oro .mx/porlol/lnd ex.pho/sisle o -de-nolifico ciones.
elec nicos con lo finolidod de que les seon generodos los

conespondienfes cuentos de correo eleclrónico.

En coso de que reolicen ei trómite señolodo, deberón informorlo o
esle Tribunol o lrovés de un escrilo presentoclo onte oficiolío de portes de
este Tribunol o o trovés del coneo electrónico olicioliodeoorles@leeh.oro.mx

QUlNTo. Por orro rodo. se re informo or rnsriluro Esrolot Erecroror de
Hidolgo que los octuociones que deriven del presenle expediente, le serón
nolificodos o trovés de lo siguiente cuenlo de correo institucionol:
srioejec ullvoieeh@noliflcocionleeh.org. mx

sÉxto. Notitíquese o ro outoridod instructoro o trovés de ro cuenro de
correo inslitucionol osignodo, ol portido MoRENA conforme ol punto
TECERO, y o lo porte denunciodo co,forme o lo señolodo en el punto
CUARIO y cúmplose.

Así lo ocordó y

Eslodo de Hidolgo

instructoro, octuon

Rocío Pérez Avilés ren

ogistrodo Presidento del Tribunol Electorol del
poro Mortínez Lechugo, en su colidod de

secreforio de

ntico y do fe.

rmó I

oso

*
esiudio ndreo del

,P
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